
SE PUBLICA LOS ilAUrSS, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde qne se 
publica oHcialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. [ Ley de 3 > 
de Noviembre de 1831.} ' ]

Inmediatamente que los Señores. Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejempiar en ei sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
! tricta responsabilidad de conservar los números de esta 
: Boletín coleccionados ordenadamente para su encuv 
> dernacion, que deberá verificarse al final de cada aña 
> económico. '

PAUTE OFIGÍ AL.

PRiMEKA 'SECCION.

^Gaceta de¿ 24 de .ff^eóreroj

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.. '

SEÑOR: El Consejo superior de 
Sanidad del Reino, que con nombres 
diversos viene hace mas de un si
glo entendiendo en los árduos ne
gocios que abarca la materia admi
nistrativo-sanitaria, ha satisfecho 
indudablemente en España una 
importante necesidad del verdade
ro progreso. Todos los Gobiernos 
han buscado en él la cooperación 
de hombres solícitos por la guarda 
de la salud pública, y eminentes 
en las ciencias auxiliares de la hi
giene; to las las Administraciones 
han mantenido, á pesar de sus va
riantes de forma, ese Centro con
sultivo cuya conveniencia nos han 
demostrado simuitáneamente las 
Naciones mas adelantadas.

y sin embargo, desde 1847, ea 
que puede decirse que el Consejo 
fué realmente constituido en la ple
nitud de sus naturales funciones, 
no ha habido en nuestra Nación 
cambio político alguno de impor
tancia, que no haya en él puesto 
mano, que no haya decretado su di
solución y su reorganización. He
cho general y constante que, tra
tándose de un Cuerpo ajeno en su 
esencia y en su objeto á las insta
bles exigencias del criterio político, 
prueba con harta elocuencia que 
hasta ahora no se ha logrado depa
rarle las necesarias y propias con- i 
diciones exigidas por su alta mi
sión, y aconsejadas por su trascen
dental cometido. j

A dar por lo menos un paso firme 
y seguro hacia la realización de j 

este deseo tiende el proyecto de de
creto que hoy tengo la honra de 
presentará V. M. Los motivos adu
cidos por el Gobierno Provisional 
de 1868 para disolver, como lo efec
tuó en 18 de Noviembre, el Real 
Consejo de Sanidad del Reino, han 
sido ya demostrados a la experien
cia como insuficientes. Íuvoeóse ea 
la disposicion'de esta fecha la ne
cesidad que habia de aplicar ei cri- 
teriodescentralizador al curso de 
los asuntos sanitarios, y no obstan
te esta invocación, robustecida al 
parecer en 1870 con las leyes* pro
vincial y municipal, ninguna va
riación se introdujo en el Alto Cuer
po hasta 1873 en que cesó. Invocóse 
la urgencia de revisar por anticuada 
la ley de Noviembre de 1855, y aun 
continua vigente esta disposición de 
las Córtes, sin otra modificación que 
lasintroducidasen suarticulado por 
la de 24 de Mayo de 1866. Prome- 
tióse á la navegación y al comercio 
aliviar las gabelas é impuestos de 
lazareto y cuarentena de buques, y 
los mismos derechos fijan hoy las 
tarifas que en 1868. Ensalzó.se el 
propósito de reglamentar -la higier 
ue rural, y aun continúan expues
tos los pueblos- á las endemias 
de antiguo conocidas, y muchos 
sin recinto guardado por la Auto
ridad eclesiástica ó civil con des
tino al enterramiento de los cadá-’ 
veres. Y hasta los decretos de 22 
de Mayo de 1873 y 11 do Marzo de 
1874, á pesar de su no menos lar- • 
gueza en prometer, han sido igual- 
mente ineficaces en la práctica ó 
contrarios al espíritu de la legaii- 
lidad del ramo.

Necesario es, pues, constituir de
finitivamente el Consejo superior 
de Sanidad de modo que con él se 
faciliten las reformas sanitarias que 
la O{)inioH, la ciencia y el comercio 
reclaman, invistiénflnle para ello 
con la iiñciativa que .^.il en parte 
le otorgarían los dos últimos, regla
mentos, y levantando en lo posible 
su autoridad y prestigio. Por estas j 

consideraciones, y permitiéndose 
con la eficaz y respetable ayuda del 
Real Consejo de Sanidad del Reino 
acometer la revision de la precitada 
ley de 1855, en el sentido de lo 
acordado por las Conferencias sani
tarias de Constantinopla en 1866 y 
de Viena en Julio último, para tra
tar de imprimir estabilidad á varios 
preceptos reglamentarios, injusta- 
meute caídos en el olvido, y para 
organizar al propio tiempo los ser
vicios bajo un orden que dé resul
tados positivos á la salubridad de 
los pueblos y sirva de evidente ga
rantía á la higiene pública, el Mi
nistro que suscribe, de conformidad 
con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.—SEÑOR:—A L. R. P. de 
V. M.-El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romeroy Robledo.

REAL DECRETO. '

Ea atención á las razones ex
puestas por mi Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda derogado el 

decreto de 11 de Marzo último, y 
disuelto el Consejo Nacional de Sa
nidad.

Art. 2.® Se restablece el Real 
Consejo de Sanidad conforme con lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
art. 3.® de la ley sanitaria.

Las atribuciones otorgadas al 
Consejo por el pár rafo segundo del 
mismo, no se limitan á responder'á 
las consultas que el Gobierno le di
rija, sino que á su vez podrá con
sultar á este y proponer las mejoras 
que estime convenientes.

Art. 3.® Se restablece asimismo, 
con las enmiendas y variaciones 
consignadas en su nuevo texto, el 
reglamento orgánico de este Real 
Consejo, aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio de 1867.

Art. 4.® El Consejo formará á

1 la mayor brevedad posible su re
glamento interior, pasándolo á la 
aprobación del Gobierno, y hará la 
propuesta del Secretario y de los 
Oficiales de la Secretaría, en con
formidad á lo prevenido en-los ar
tículos 9.® y 10 de la mencionada 
ley. Entre tanto actuará como Se
cretario el Consejero mas jóven.

Art. 5.® Queda autorizado el 
Consejo para estudiar la reforma 
que en su opinion proceda introdu
cir en la ley de Sanidad vigente.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

REGLAMEI^TO ORGANICO 
DEL REAL CONSEJO DE SANIDAD-

Artículo 1.® El Real Consejo de 
Sanidad depende del Ministerio de 
la Gobernación.

Sus atribuciones son consultivas. 
El Consejo podrá, no obstante, 
proponer por su iniciativa al Go
bierno la derogación ó reforma de 
los reglamentos aprobados ó que 
se dicten en lo sucesivo para la 
ejecución de la ley sanitaria.

Art. 2.® Este Consejo se com
pondrá:

1 .® Del Ministro de la Gober
nación, Presidente.

2 .® De un alto funcionario que 
corresponda á las más elevadas cla
ses de empleados cesantes ó jubi
lados en el ramo administrative,, 
que será Vicepresidente.

3 .® Del Director general de Sa
nidad.

4 .® De los Directores generales 
de Sanidad del Ejército y de la 
Armada, ó de los Jefes facultativos 
más graduados de estos cuerpos 
que tengan residencia fija ea 
Madrid,

5 .® De un Agente diplomático 
cuya categoría no sea inferior á la 
de Ministro residente.
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6? De ua Junseonsuíto quô 
pertenezcd á la más elevada clase 
en el órden administrative ó de 
justicia, ó que lleve 15 años de 
ejercicio en Madrid.

7? De dos Cónsules.
8. ° De siete Profesores de la 

Facultad de Medicina y tres de la 
Farmacia que sean Catedráticos de 
número de la Universidad Central 
en sus respectivas Facultades, ó 
en la de Ciencias, ó individuos nu
merarios de la Real Academia de 
Medicina, ó de la de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, ó ha
yan sido Jefes de los cuerpos de 
Sanidad militar y de la Armada, ó 
empleados durante 10 años en Sa
nidad civil, ó prestado servicios 
distinguidos en este ramo.

9. ° De un Catedrático del Cole
gio de Veterinaria que tenga 10 
años al ménos de antigüedad do 
título profesional.

10. De un Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros civiles.

11. De un Arquitecto, sócio de 
número de la Real Academia de 
San Fernando.

12. De dos Jefes superiores de 
Administración.

13. De un Ingeniero del Cuerpo 
de Minas.

Art. 3.^ Tambien podrá ser ele
gido para ocupar vacante de Con
sejero algún Profesor que sin ha
llarse en ninguna de las tres cate
gorías expresadas y llevando 12 
años de ejercicio en su Facultad, 
se hubiere distinguido notable
mente en la prensa por la dirección 
no interrumpida durante 10 años 
de periódicos médicos ó farmacéu
ticos, ó por la publicación de obras 
originales importantes relativas á 
la higiene pública ó á la medicina 
práctica que hubiesen merecido 
premio ó caliíicacion honrosa de la 
Real Academia.

Art. 4.° Los Consejeros serán 
nombrados por el Rey á propuesta 
del Ministro de la Grobemacion, se
gún expresa ia ley eu su art. 5.^

Art. 5.^ Los Consejeros de Sani
dad tendrán los honores y la con
sideración de Jefes superiores de 
Administración, y usaran por dis
tintivo la medalla de su instituto.

Art. 6.° La toma de posesión 
del cargo de Consejero se hará en 
el término de un mes, á contar des
de la fecha de su nombramiento.

Art. 7.® El cargo de Consejero 
es incompatible con todo empleo de
pendiente de la Dirección de la Be
neficencia y Sanidad, siempre que 
el sueldo adscrito á aquel se halle 
comprendido en los presupuestos 
generales del Estado.

Art. 8.® Cuando por imposibili
dad ó reforma cese algún Conseje
ro, conservará los honores propios 
de su cargo, si le ha servido tres 
años por lo ménos, asistiendo con 
puntualidad á las sesiones en los 
términos que expresa el artículo 
^iguienté,

Árt. 9.® Se entenderá que re
nuncia su cargo el Consejero que 
sin impedimento legítimo debida
mente justificado no se presente á 
tomar posesión en el término de un 
mes, y el que sin iguales causas 
dejase de concurrir en un año á la 
sexta parte de las sesiones que ce
lebre el Consejo y Sección á- que 
corresponda, consideradas unas y 
otras en conjunto para el efecto. 
El Presidente dará cuenta de ello 
al Grobiemo para la provision de la 
vacante.

Art. 10. Los Consejeros que se 
ausenten por mas de un mes debe
rán obtener licencia prévia del Mi
nistro de la Grobemacion, y estar 
en Madrid siempre que aparezca 
alguna mortífera epidemia exótica; 
entendiéndose que renuncian su 
cargo de Consejero los que no se 
presenten.

Art, 11. La antigüedad de los 
Consejeros se determinará por la 
fecha del primer nombramiento de 
Consejero ó de Secretario para 
aquel ó aquellos que lo hubieren 
sido de la Corporación.

Art. 12. Para el ordenado des
pacho de los asuntos sometidos al 
Consejo se dividirá en dos Seccio
nes: la primera de Sanidad interior, 
que ha de entender en todo lo re
lativo á higiene pública y salubri
dad del Reino: la segundqi de Sa
nidad marítima, que entenderá en 
cuanto hace relación á .la profila
xis de las enfermedades epidémicas 
y contagiosas por la via de mar.

Art. 13. Corresponde al Conse
jo informar, de acuerdo coa lo que 
establece el art. 3.® de la ley:

1 .® Sobre los proyectos de ley y 
reglamentos que tengan relación 
con la salud publica.

2 .® Sobre reforma de las tarifas 
en que se consignan los derechos 
exigibles á los buques por cuaren
tena y lazaretos.

3 .® Sobre reforma en la organi
zación y servicios de Sanidad ma
rítima.

4 .® Sobre pensiones, premios y 
penas que corresponda declarar ó 
imponer por el desempeño de los 
deberes profesionales.

5 .® Sobre las reclamaciones que 
puedan hacer los Gobiernos extran
jeros, ó sus Representantes en Es
paña, relativamente á cuarentenas 
y trato sanitario impuesto á buques 
de sus respectivas Naciones.

6 .® Sobre Asociaciones y Cole
gios facultativos.

7 .® Sobre los Establecimientos 
de aguas minerales, sus inciden
cias y calificación de los libros, 
Memorias y escritos que presenten 
los Profesores de las Ciencias mé
dicas ó de las que las son auxi
liares.

8 .® Sobro remedios nuevos en 
el caso que lo determine la ley de 
Sanidad.

Art; 14. El Consejo tendrá una 
Comisión permanente de Estadís

tica, otra de aguas y baños mine
rales y otra de publicación, sin 
perjuicio de las transitorias que 
considere convenientes.

Art. 15. A lá Comisión perma
nente de publicación la incumbe, 
ante todo, ordenar los trabajos del 
Consejo que desde su creación hu
bieren contribuido á ilustrar asun
tos importantes y hayan servido 
para establecer jurisprudencia en 
el ramo.

La incumbe asimismo la ordena
ción lógica de las disposiciones re
ferentes á la sanidad, policía y res
guardo de la salud pública, termi
nando este trabajo con la exposi
ción compendiada de las disposi
ciones legales que forman el sistema 
sanitario de otros países.

Art. 16. Los trabajos hechos 
por esta Comisión se someterán al 
exámen del Consejo, quien aproba
dos los pasará al Gobierno, expre
sando las condiciones con que pro
ceda autorizar la publicación.

Art. 17. Queda autorizado el 
Consejo para la designación del 
Consejero ó Consejeros que prévio 
mandato del Gobierno habrán de 
desempeñar comisiones de salubri
dad, higiene ó policía sanitaria 
dentro y fuera de la Península. 
En los casos inminentes de epide
mia ó contagio el Consejo propon
drá por su iniciativa al Gobierno 
las visitas de inspección donde la 
salud pública lo reclame.

Art. 18. Según lo prescrito en 
el art. 10 de la ley de Sanidad, es 
igualmente atribución del Consejo 
proponer para el nombramiento de 
Secretario y Oficiales de Secretaría 
del mismo Consejo, de los Directo
res especiales de los puertos y de 
los Médicos de visita de naves y 
lazaretos.

Art. 19. Para ser nombrado Se
cretario del Consejo se requieren, 
además del título de «Doctor ó Li
cenciado en la Facultad de Medi
cina, contar 10 años al ménos de 
antigüedad ea la profesión, haber- 
se distinguido en ella por la publi
cación de escritos originales sobre 
higiene, ó en concursos de oposi
ción, obteniendo lugar en las pro
puestas, y haber servido en algún 
cargo administrativo.
■ Art. 20. Las plazas de Oficiales 
de Secretaría del Consejo se pro
veerán en dos Doctores ó Licencia
dos en la Facultad de Medicina, 
que tengan condiciones legales 
para disfrutar los sueldos asigna
dos á sus cargos respectivos, y en 
un Doctor ó Licenciado en la Fa
cultad de Derecho administrativo.

Art. 21. Para regularizar el as
censo de los Oficiales á Secretario 
del Consejo, la provision de la plaza 
de Oficial primero recaerá precisa
mente y estará siempre servida por 
un Doctor ó Licenciado en la Facul
tad de Medicina.

Art. 22. Se derogan todas Ias 
disposiciones contrarias á 10 preve

nido en el presente reglamento or
gánico y cualesquiera referencias 
que en las prescripciones legales 
transitorias ó definitivas se opon
gan á lo que en él queda determi
nado.

Madrid 23 do Febrero de 1875.—- 
El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

('Gaceta del 21 de d^eireroj

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: Visto el expediente 
relativo al legado de D. José Gó
mez Pardo á la Escuela de Inge- 
nieros de Minas, y de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Ins
trucción pública, el Rey, y en su 
nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino, se ha servido autorizar al 
Director de la citada Escuela para 
que en su nombre y representación 
se haga cargo del legado de Don 
José Gómez Pardo, y firme la cor
respondiente escritura que al efecto 
ha de otorgarse bajo las siguientes 
condiciones :

1 .^ Los 500.000 reales, é seáñ 
125.000 pesetas, que según la Vo
luntad del Sr. Gómez Pardo habrán 
de destinarse á la Escuela de Mi
nas, se entregarán en acciones del 
Banco Nacional de á 500 pesetas 
nominales cada una, al tipo que 
los testamentarios las hayan ad
quirido, según póliza del Agente 
de Bolsa que haya hecho la opera
ción, destinando la pequeña dife
rencia que pueda haber de aumento 
para atender á los gastos de com
pra de dichas acciones, á los de 
escritura y demás concernientes á 
este legado.

2 .^ Las referidas acciones del 
Banco Nacional, inscritas hoy á 
nombre de los testamentarios, se 
inscribirán por efecto de la escritu
ra que se otorgue, con carácter de 
intrasferibles, á favor del Sr. Di
rector de la Escuela de Minas de 
España, quien podrá libre y direc
tamente cobrar los dividendos que 
correspondan, aunque no disponer 
de las mismas acciones ó capital 
que representan,

3 .^ Dichos productos ó dividen
dos se invertirán en los objetos y 
en la forma que el Director ’de la 
Escuela estime oportuno, con tal 
que se apliquen á la creación de 
premios con destino á los que hagan 
trabajos para los adelantos de la 
minería de España, y al mismo 
tiempo se establezca un laboratorio 
en la Escuela, en el que se hagan 
ensayos en grande de los minera
les procedentes de nuestras minas, 
siendo estos gratuitos. Dentro de 
los límites expresadoSj podrá el Di
rector de la Escuela variar la apli
cación de los productos del legado, 
sin necesidad de obtener para ello 
el consentimiento de la heredera y
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testamentarios de Don José, Domez 
Pardo; pero queda obligado, en 
caso que haya variación, á ponerlo 
en conocimiento de aquellos á fin 
de que sepan cómo se cumple la 
voluntad del testador.

4 .® Caducará el legado y reco
brará la propiedad de la cantidad 
en que este consiste Doña Marta 
Raso ó sus sucesores si se extin
guiere ó dejare de haber Escuela 
de Ingenieros de Minas.

5 .’ Tambien recaerá la plena 
propiedad delas acciones en la di
cha Doña Marta Raso ó sus suce
sores, si el Gobierno por motivo de 
centralización de fondos, de des
amortización ó por cualquier otra 
causa ó pretexto, tratase de incau
tarse de dichos volores, aunque 
pretenda sustituirlos con otros ó 
encargase él del cumplimiento de 
las obligaciones á que se destina.

6 .^ En cualquier tiempo que 
por las causas ya dichas se extinga 
el legado y pasen las acciones del 
Banco destinadas' al mismo á los 
sucesores del Sr. Gómez Pardo, las 
recibirán estos tal como existan, 
sin que por razón de pérdida ó au
mento en su valor pueda haber 
derecho á reclamación por una ni 
otra parte.

7 .^ Prévio el acuerdo del Di
rector de la Escuela de Minas con 
los testamentarios del Sr. Gómez 
Pardo, podrán variar la inversion 
que hoy se da á la cantidad lega
da, si por terminac on del Banco 
Nacional ó por cualquier otro mo
tivo fuere necesario y acordaran 
el nuevo destino que haya de 
dársele.-

8 .^ Siendo la publicidad de to
dos los actos ú operaciones que 
se verifiquen en cumplimiento del 
legado del Sr. Gómez Pardo, el 
mejor medio de honrar, como es 
justo, su memoria, el de hacer co
nocer sus resultados y de excitar á 
que se utilice por los que estén en 
el caso de hacerlo su benéfica in
tención, el Sr. Director ó Jefe de 
la Escuela cuidará de que cada año 
se redacte una Memoria compren
siva de todo lo que se haya hecho, 
así como de la recaudación é inver
sion de fondos, la cual se publicará 
en los periódicos científicos ó pro
fesionales, y se comunicará á los 
Señores testamentarios y heredera. 
Sin perjuicio de esto, dichos señores 
y los sucesores de la heredera ten
drán la facultad de examinar las 
cuentas de inversion de fondos para 
cerciorarse de su empleo.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1875. 
—Castro.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

"•'•"'■-■ tpr- ■ c - ■ -i— ■ 

fOaceta del 31 de ^neroj

Ministerio de Gracia y Justicia.

d)irecc¿o9i general de los J^egistros ci- 
ml g de la propiedad g del Ñolariado.

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre el Ministerio-Regencia, se ha 
servido aprobar las reglas que com
prende la instrucción adjunta diri
gida á facilitar el cumplimiento del 
decreto de 22 del corriente sobre 
la inscripción en el Registro de los 
hijos nacidos de matrimonio canó
nico, y cuyo tenor literal es el si
guiente:

Regla 1.^ La inscripción de los 
hijos á que se refieren los artículos 
l.*^ y 2.0 del mencionado decreto se 
practicará con arreglo á lo preve
nido para todas las de su clase, 
expresándose la legitimidad del 
inscrito, y haciendo constar en el 
acta la presentación de la partida 
de matrimonio le los padres, ó en 
otro caso el carácter provisional de 
la inscripción.

Para conví-rtir esta en definitiva 
bastará una nota marginal expre
siva de haberse acompañado aquel 
documento y de hallarse archivado 
con el número y en el legajo cor
respondiente. Esta nota, estará fir
mada por el Juez y Secretario, y 
contendrá tambien la indicación de 
la persona que presentó la partida 
ó de haberse recibido en comuni
cación oficial.

Regla 2.^ Para cumplir lo esta
blecido en el art. 3.*^ se pondrá á 
cada una de las inscripciones de 
que se trata la correspondiente nota 
marginal en la forma que establece 
el art. 3.5 del reglamento. En esta 
diligencia se expresarán el nombre 
del interesado que haya solicitado 
la rectificación, los documentos 
acompañados para verificaría y el 
número y legajo donde queden ar
chivados.

Regla 3.^ Cuando los interesa
dos no presentaren la partida ó par
tidas necesarias para que tenga lu 
gar lo dispuesto eñ las reglas ante
riores, lo-^ Jueces municipales las 
reclamarán de oficioen los términos 
que previene el art. 2.5 del regla
mento, siendo responsables de los 
perjuicios que se irroguen por su 
negligencia ó falta de cumplimien
to de cuanto en dicho artículo se 
previene.

Rí'gla 4.® Las inscripciones á 
que se refieren los artículos 4..° y 
5.° se practicarán en la forma or
dinaria, prévins los requisitos que 
determina el art. 32 del reglamen
to y sin exacción de derechos á los 
interesados por ninguna de las di
ligencias que se practiquen para 
cumplir lo establecido en la presen
te instrucción.

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
lo traslado á V. S. á fin de que se 
sirva comunicar las anteriores dis

posiciones á los Jueces municipales 
de ese territorio, encareciéndoles 
la necesidad de que cumplan pun
tualmente cuanto en la misma se 
ordena, debiendo consultar á este 
Centro por su conducto las dudas 
á que diere lugar la exacta aplica
ción del mencionado decreto.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1875.—El 
Director general, Feliciano R. de 
Arellano.—Sr. Juez de primera 
instancia de....

SEGUNDA SECCION

UOBIEKNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 476.

Encargo á todos los Síes. Alcal
des de esta provincia, procedan á 
la busca y captura del mozo com
prendido en el alistamiento del 
reemplazo actual, Maximino Urra
ca, vecino de la Cistérniga, cuyas 
señas, van á continuación, y caso 
de ser habido, se servirán ponerle 
á mi disposición con las segurida
des necesarias en este Gobierno 
civil.

Valladolid 26 de Febrero de 1875.- 
—El Gobernador accidental, Mar
celino Diez Bueno,

/Sienas del mozo.

Edad 19 años, estatura cumplida, 
de bastante cuerpo, pelo castaño 
oscuro, nariz regular, cara redonda, 
de buen cólor: viste boina azul, 
chaleco de tela rayada de blanco y 
negro; debajo de la blusa y chaleco, 
lleva chaqueta, y pantalón de paño 
pardo remendado, con zapatos de 
baqueta negros.

TERCERA SECCION.

Num. 477.

Don Dafael García Crespo, Juez de 
primera inslancia de esla mUa de 
la jJdoéa del Afarqués g sn parlido.

' Por el presente se cita y emplaza 
á todos los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la 

í mitad del patronato fundado por 
Andrés Rico y su muger Catalina 
Hernández en la Iglesia Parroquial 
de Saura María la Nueva, de Bena
farces, para que dentro del término 
de treinta dias, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid g Doletin o/lcial de 
la provincia de Valladolid se pre
senten en este Juzgado á deducirle 
en el pleito que sobre adjudicación 
de dichos bienes ha promovido San
tos Rico Bragado, parando á los 
morosos el perjuicio consiguiente.

Dado en la Mota del Marqués á 

diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco. —Rafael 
García Crespo.—Por mandado de 
S. S., José Martin.

NuM. 478.

Don Timoteo Demandez de la Auga^ 
Juez de primera instancia de Pena- 
fiel g su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á tres hom
bres que con dos caballos pasaron 
por Torre de Peñafiel, pueblo de 
este partido, el dia diez y seis de 
Noviembre último, cuyas señas se 
expresan á continuación, para que 
en término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid g en el Do- 
letin oUcial de la provincia se pre
senten en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la 
causa criminal que de oficio se si
gue por robo de alhajas en la Igle
sia parroquial de dicho pueblo de 
Torre, la cual pudo' notarse en el 
dia veintidós del expresado mes; 
apercibiéndoles que de no presen
tarse en dicho término, serán de
clarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. Al propio 
tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles y de la policía 
judicial procedan á la busca, cap
tura y segura conducción de dichos 
tres hombres, poniéndoles á dispo
sición de este Juzgado, pues así lo 
tengo acordado en la mencionada 
causa.

Dado en Peñafiel á veintinueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Timoteo Fer-, 
nandez de la Auja.—Por su man
dado, Juan Lagunero.

Señas de dichos tres homares.

Uno de ellos llevaba una manta 
birrionda puesta á modo de capa 
con las puntas largas y muy cor
ta por detras y un libro en el cual 
escribía.

Otro llevaba una gorra como la 
de un oficial de tropa y uno de am
bos dos caballos rojos algo oscuros 
y flacos los cuales conducía del 
ramal.

El otro era alto de estatura y unos 
veinticuatro años de edad.

Don Damon Octavio de Toledo, Tne^ 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente se llama y cita á 
los que se creyeren con derecho á 
la herencia de los bienes quedados 
por Eugenio Martin Navarro, veci
no que fué de esta ciudad, para que 
dentro del término de veinte dias, 
á contar desde el de la inserción 
del presente en el Doletin oficial de 
esta provincia comparezcan en este
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Juagado á deducir la acción de qué 
se creyeren asistidos; advirtiéndose 
haberse presentado Nicasio Martin, 
padre del finado. ,

Dado en Valladolid á veinticua
tro do Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—llamón Octavio 
de Toledo.—Por su mandado, José 
Hernández.

/)on J^amon Octavio de Toledo, Jue^í 
de primera instancia del distrito de 
la Andiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente se llama y cita á 
los que se creyeren con derecho á 
la herencia de los bienes quedados 
por Doña Natalia Valquabado, ve
cina que fué de esta Ciudad, para 
que dentro del término de veinte 
dias, á contar desde el de la inser
ción del presente en el Boletín od- 
cial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado á deducir la acción 
de que se creyeren asistidos; advir
tiéndose haberse presentado Don 
Emilio Carlos Calzada, hijo de la 
finada. .

Dado en Valladolid á veinticua
tro de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Ramón Octavio 
de Toledo.—Por su mandado, José 
Hernández.

NüM. 481.

Don Victorino de Luna ^ Glonzalea, 
juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid,

Por el presente primer edicto se 
llama á todos los que se consideren 
con derecho á heredar los bienes 
que dejó Doña Felipa Sánchez Bri
zuela, fallecida en esta ciudad el 
diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos, para que den
tro del término de treinta dias, 
contados desde la inserción del pre
sente, promuevan su reclamación 
en este Juzgado en forma legal, 
pues así lo tengo acordado en el 
expediente que se instruye sobre el 
fallecimiento intestado de la Doña 
Felipa y declaración de herederos 
en favor de sus dos hijos.

Dado en Valladolid á veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Victorino Luna.— 
Por mandado de S. S., Baltasar de 
Llanos Gonzalez.

QUINTA SECCION.

' Nm. 480.

Alcaidia constitucional de 
Ataquines.

Con la competente autorización 
del Sr. Gobernador civil de la pro | 
vincia y en virtud de acuerdo del j 
Ayuntamiento que presido se ha 1

Señalado para la subasta del apro
vechamiento de fruto de pino albar 
del monte Serranos, de estos Pro
pios, y bajo el tipo do 200 pesetas, 
el dia 13 del próximo mes de Marzo 
á las once de la mañana en la Casa 
capitular de esta villa.

El expediente y pliegos de con
diciones que han de regir para el 
acto de la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento á disposición de cuantos 
gusten, examinarlos.

Ataquines 26 de Febrero de 1875.
—El Alcalde, Juan Lopez.

NuM. 479.

Ayuntamiento constitucional de 
Berceruelo.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de Ayuntamiento de este pue
blo con-la dotación de doscientas 
cincuenta pesetas.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas á este Ayuntamiento en 
término de ocho dias, á conta’r des
de la públicacioa de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

Berceruelo veintiséis de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—El Alcalde, Domingo Ortega.— 
Fausto Rodríguez, Secretario inte
rino.

NüM. 467.

Ayuntamiento constitucional de 
Alóa de Tormes.

El Ayuntamiento de esta villa 
que tengo el honor de presidir, ha 
acordado trasladar la Feria que en 
la misma se venia celebrando anual
mente el Domingo de la Santísima 
Trinidad, para el dia de San Anto
nio, 13 de Junio, durando esta has
ta el 19 del mismo mes.

Ea su virtud, se anuncia al pú
blico para que llegue á conoci
miento de los ganaderos y tratan
tes que concurren á esta importan
te Feria, abundante de aguas por 
celebrarse á orillas del rió Tórmes, 
y mejorada notablemente por ser 
inamovible y de siete dias de du
ración.

Alba de Tórmes 31 de Enero de 
1875.—El Alcalde Presidente, Teo
doro Sánchez Bordona—El Secre
tario de Ayuntamiento, Rafael Vi
cente. 

ANUNCIOS PARTICULARES.

FÁBRICA EN VENTA.

Por acuerdo convencional de los 
interesados se vende, al contado ó 
á plazos, una fábrica de grancina, 
(única de su clase en España y que 
últimamente .han llevado en renta 
los Sres. Chancel hijo y compañía},

éon sus accesorios, maquinarias, 
almacenes, habitaciones y edificios 
que la pertenecen.

Es libre de toda carga, y se res
ponde de evicción con arreglo á 
derecho. .

Está situada en la margen iz
quierda del rió Pisuerga, á la parte 
Suroeste, un kilómetro de distan
cia de esta ciudad.

Pertenece á la señora viuda y 
herederos de D. Marcelino de Goi
coechea (padre), de esta vecindad.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la casa de dicha 
señora viuda. Plazuela del teatro 
Viejo, núm. 15 principal.

LA CRUZ ROJA.
Asociación universal de socorro à fie- 
ridos en campaña de tierra y mar y 

en luefias civiles.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Habiéndose presentado muy es
caso número de solicitudes para 
optar al donativo de seis mil reales, 
que la Comisión auxiliar de seño
ras de esta Asociación acordó dis
tribuir entre los soldados inutiliza
dos por consecuencia de la actual 
guerra civil, naturales de esta pro
vincia, para solemnizar la entrada 
en esta capital de S. M. el Rey; y 
deseando esta comisión evitar que 
por falta de suficiente publicidad 
de su acuerdo, dejen de ser socor
ridos algunos sujetos que á ello 
tengan derecho, ha acordado pro- 
rogar hasta el 15 de Marzo próximo 
el plazo para la presentación de so
licitudes, y rogar á los Sres. Alcal
des se sirvan hacer público este 
aviso en sus respectivos pueblos 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Las solicitudes se estenderán en 
papel común y se remitirán al Se
cretario de esta Comisión que vive 
en la calle de San Martin números 
31 y 33, 2.*^, acompañadas de una 
certificación de inutilidad expedida 
por el Sr. Facultativo del pueblo en 
que resida el interesado, y visada 
por el Sr. Alcalde del mismo.

Valladolid 28 de Febrero de 1875. 
.—El Presidente, Caliste Fernandez 
de la Torre.—El Secretario, Miguel 
Marcos Lorenzo.

COMPRA DE CABALLOS.

Los dueños de estos pue
den presentarlos en la Pla
zuela de San Nicolás, casa 
del Sr. Valle, desde el dia 7 
hasta el 10 del actual, ¿1 las 
once de la mañana: condicio
nes, sanidad, 5 años, 4 de
dos, el mínimo.

CORTA DE LEÑAS.

Teniendo que roturarse en la 
dehesa encinal de Villalpando 
trescientas cincuenta fanegas, se 
sacan á subasta-para el dia 8 de 
Marzo y hora de las once de la ma
ñana, las leña.s que comprende di
ño espacio.
Las personas que deseen-iatere- 

sarse en dicha corta y enterarse Je 
las condiciones bajo de las cuales 
ha de hacerse, podrán verse con el 
Administrador D. Macario Burón, 
en Villalpando, y en la Contadu
ría del Exemo. Sr. Conde de Peña
randa de Bracamonte, Hortaleza 
130, en Madrid.

El Jueves 25 de Febrero 
se extravió de Rioseco un 
caballo de las señas siguien
tes.- edad cinco años, pelo 
rojo, marca de cabeza acar
nerada, calzado de las manos: 
tiene un lobanillo en la qui
jada. La persona que sepa 
su paradero, avisará á su due
ño Don Manuel Fernandez 
Manrique, vecino de Villalo
bos, provincia de Zamora, 
partido de Villalpando, quien 
dará buen hallazgo.

DON PABLO ALVARADO, Ocu
lista, participa á los ciegos de ca
tarata que quieran operarse, (que 
exceptuando el mes de Agosto) no 
faltará de Valladolid.

Los enfermos y correspondencia 
se dirigirán á Valladolid, calle de 
Santiago, núm. 23.

En la Imprenta de este 
Boletín se halla de venta el 
Reglamento y Cuadro de los 
defectos físicos para la decla
ración de las exenciones del 
servicio del Ejército, apro
bado por el Poder Ejecutivo 
de la República, en 26 de 
Mayo de l874.

Valladolid: Imprenta de Carride
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